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Folios PNT y/o Sistema I rifóme* Ü1238719

En Ea Ciudad de Villaheimosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las catorce horas del

dia quince de Agosto de dos mil diecinueve, reunidos en la Oficina que ocupa la Dirección

de Asuntos Jurídicos del H Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en

Prolong ación de Paseo Taba seo número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil; CC. Lie. Perfa María

Estrada Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicas, Lie Martha EJgna Cefarino Izquierdo,

Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Publica y Lie. José Marcos

Quintero Buendla, Secretario Técnico, en su calidad de Presidente, Secretoria y Vocal,

respectivamente del Comité de Transparencia del H Ayujilarniento de: Centro para efectos

de dar cumplimiento al acuerda de admisión de fecha 07 de agosto de ¿019, dictado en

autos del recurso de revisión número RR/DAí/2703/2019-PII, relativo a la solicitud de acceso

a la información pública, realizada mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/n

Sistema Infomax, con el número de folio Q1Z38719, radicado ba|o los numero de control

COTAIPí662f2Q19. ba|O el siguiente:-—

Orden del di

I. Lista de asistencia y declaración dequómm.

II. Instalación déla sesión.

III. Leclura y aprobación en su caso, del orden del día.

IV. Lectura del acuerdo de admisión de fecha 07 de agosto de 2019, emitido por la

Licenciada Leidd Lúpez Arrazate, Comisionada de la Ponencia Segunda del Instituto

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en autos del recurso

de revisión número RR'DAIÍ27O3'2Ü19-P1I

V. Discusión y aprobación de la búsqueda exhaustiva.

VI. Asuntos generales.

Vil. Clausura de la sesión

Desahogo del orden del día

L- Lista de asistencia y declaración de quorum.-Pata desahogar el primer punió del orden

del día, se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose ias CC. tic- Perla Varia

Estrada Gailegos, Directora de Asuntos Jurídicos, Lie. ffiartha Elena Ceferino Izquierda.

Coordinadora de Transparencia y Acceso a ia información Pública, y Uc. José Marcos

Quintero Buendia, Secretario Técnico, en su calidad de Presidente. Secretaria y Vocaf,

respectivamente del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro. —

P-olü-ijjiuon d" PaseoTdbaiio-numero 14Ü1. Colono Toba seo Cus [</■! ■" P S&Ü3S
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de la sesión.- Siendo las calores horas del tlia quince, de agosto de dos mil

diecinueve, sn doclaia instalada la Sesión Extraordinaria de esfe Comité do Transparencia1-

III.- Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.- A continuación, la Secretaria,

procede a la tectura del Orden del dia, la cual somete a, apfobsción de los integrantes y se

aprueba por unanimidad.

IV.- Lectura del acuerdo de admisión de fecha 07 de agosto de 2019, emitido por la

Licenciada Leída López Arrazale. Comisionada de la Ponencia Segunda del Instituía

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en autos del recurso

da revisión numero RR/DWí2703y2Qi9-PH-- Ds ¡n facturo del acuerdo de admisión do fecha

07 de agosto de 20} 9. se advierte que el recurrente siendo las 14:50 horas del día 13 de ¡alto

de 2Q1Q, interpuso anje e/ Instituto Tabasqueño de Acceso a la Información Público, recurso

de revisión con número de folio RR00131919, radicado ba¡o el número de exped/enle

RR/DAf/2703/2019-PII, notificado en la Coordinación de Transparnncin y Acceso a la

Información Punlicü, con fecha 12 de agosto de 201% a fravés dei acuerdo de admisión

señalado con antelación, y en el que el recurrente señala co/no acto en que funda su
impugnación Ja "Decteratoria tfe ittexiste'tc'3 de la información. Inciso II tlel Articulo 149 de

la LEY DE TKANSPARENCfA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE

TABASCO". Acuerdo de admisión que la Cooitimadora de Transparencia y Acoso a la

información Pi/Olica nos h\zo llegar mediante ótico COTAIP/2904/2Q19, solicitando la intervención

de es!c Comité —

V.- Discusión y atención al acuerdo de admisión.- En desahogo tíe osle punto del orden

del día, se procedió al análisis y valoración de los hechos en que el recurrente tunda su

inconformidad, para efectos de atender el acuerdo ds admisión de fecha 07 de agosto de

2019. y proceder en términos de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción II. de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47 y 48 fracciones I, ti. iliyVIU.

de ¡a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco -

ANTECEDENTES

UNO.- Con fecha 22 tic. ¡unió de 2019, la Courdiridciún de Transparencia y Acceso a la

Información Publica, recibió solicitud de información con numero de folio 01236719, realizada

mediante Plataforma Nacional de Transparencia y'o Sistema Infomex consistente en

•PROYECTO EJECUTIVO DEL INMUEBLE QUE OCUPA EL PALACIO DEL MUNICIPIO

DE CENTRO, TABASCO, COMO SON PLANOS ARQUITECTÓNICOS, PLANOS

ESTRUCTURALES, DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS, SANITARIAS, HIDRÁUU<

MEMORIAS DE CALCULO, Y BITÁCORAS DEL PROCESO DE CONSTRUCCIÓN Y

U5 REÍtTOÜELACíQNK, ¿Gónra tteaecr recrü/r ln rttíamtfn? Etectrénüo g través

sistema de soliciiudes de acceso te información de la PNT"(Sic), a la cual le fue asignado

el número de expediente COTAlPfó62/2019.
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DOS.- Con fundamento en el articulo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasoo, para su atención se turnó mediante oficios

COTAIPÍ2374ra019 y COTAIP/2375/2Ü19, de fecha 24 de junio de 2013, a la Dirección de

Obras, Ordenamiento Territorial y Sen/icios Municipales y al Instituto de Plantación y

Desarrollo Urbano, respetivamente quienes se pronunciaron bajo los siguientes temimos:

Alfayas del oficio na IMPLAN/195.'2 01 & y I Titular Je I Instituto de Planaación y Desarrollo

Urbana, informó

"...Alrespeclonos permitimos comunicaría, toda voz que con ¡andamento en et artículo

3, tracción XVÍS de! ReglamEníc interno del Instituto de Planeador) y Desarrollo

Uibano. osle funge 3ux\hando corno consultor técnico del H Ayuntamiento de Cenlro

en asuntes ds caminos de uso de suele emitiendo ef dictamen correspondiente.

por ¡o que no se encuentra dentro do ¡as íifiifJiíwJñS del Insiiftilo ds Plancacian y

Desarrollo Urbano generar o expedir, conlrolsr y archivos la información que nos

wliota, motivo por etcual.no se envía Información relacionada con la petittón que

mo haca " (Sftfl. .—

Aireves dal Oficio no. DOOTSMJUACyTf473aJ2019F g¡ Titular üa la Dirección de Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, informo:

" Me permito informar que esta Dirección g Obras, Or'íertatmartto Temlo/tal y

So/vicios Municipales no cuente con Ja ínformadáo requerida por el solicitante "(sk).

TRES.- Mediante oficio COTAIPÍ2500/2019, de fecha 03 de julio de 2U19> ia Coordinación de

Transparencia vAcceüüa ^ Información Publica, solicitó la intervención de este Comité, a fin

de que previo análisis de las respueslas otorgadas por el Dirección de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales y Titular del Instituto de Planeaclón y Desarrollo

Urüano, a la solicitud de acceso a la infnrcnación Pública con niimero de folio Ü12387T9.

CUATRO.- En consecuencia, en Sesión Extraordinaria CTÍ138Í2019 de fecha 03 de Julio de

2019 los que integramos este Comité de Transparencia, confirmamos procedente realizar el V, /
Procedimiento de Búsqueda Exhaustiva en todas y cada una de las arces que integran la \\

estructura orgánica del H. Ayuntamiento de Centro, a fin de localizar la información interés def VV

sol oíanle, es decir: "Provecto Ejecutivo de| Ijirnueble.que ocupa el Palacio da I Municipio Vv

de Centro, Tabasco, como son Planos Arquitectónicos, Planos Estructurales, de ^t

In5lalaciorie5 Eléctricas, Sanitarias. Midráulica_s_v Memorias do Calculo, y Bitácoras del

Proceso de Construcción y de las Remoüelaolones."-

Prolongación de Pifceo [abasto número 14QÍ, Cotana Paitasen DoiMiiCP

leí. 1953.) 310 32 12 www.viÜritanníKj nnh rn«
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CINCO.- A través de la Circular número CGTAIPÍ0O25Í2Q19, de fecha 04 de Julio de 2019, la

Cncreinadora de Transparencia, solicito a los ululares da 1*5 áreas que Integran la estructura

orgánica del H. Ayuntamiento de Centro realizaran Procedimiento de Búsqueda Exhaustiva y

razonable en lodos los espacios iísicos y electrónicos de sus respectivas Dependencias

considerando (odas y cada una de las árees que integran su estructura orgánica, déla Información

consistente en "Proyecto Ejecutivo del Inmueble que ocupa el Palacio del Municipio de

Centro, Tabasco, como son Planea Arquitectónicos, Planos Estructurales, de

Instalaciones Eléctricas, Sanitarias, Hidráulicas y Memorias de Calculo, y Bitácoras del

Proceso de Construcción y de las Remodejaciones", concluyendo estas, a través de sus

respectivos oficios, no haber localizado la información de referencia, adjuntándola documenta les

con las cuales acreditan que realizaron dicho procedimiento y Que serán descritas con

posterioridad, cabe resaltar que se observo que ¡a búsqueda exhaustiva realizada en la

Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información, fue agotada enfados las espacios Físico

•/ electrónicos do todos y cada una de 'careas que la integran, incluyendo la Coordinación, como

se acredito con las documentales que se adjuntaron, y que se desoí!» en ci ronsidersndü II del

Acta o1 e Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia CTí 173/2019- — —

SEIS.- En consecuencia, la Coordinadora de Transparencia, mediante oficio

COTAlP'254S/i0i9, informó a este Comité do Transparencia, el resultado do la búsqueda

exhaustiva y solicitó que previo análisis de los documentos a través de los cuales las áreas

informaron el resultado de la búsqueda exhaustiva, este Comité procedió en lérnunos de lo

previsto en Jos artículos 43 y 44 fracción II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a fa

Información Pública, 47 y 48 fracción I. II, III y VIII y 144 de la Ley de Transparencia y Acceso

ala Información Pública del Estado deTabasco, y confirmó que la información consistente en

el 'Provecto Ejecutivo del Inmueble oue ocupa el Palacio del Municipio de Centro, Tabasco,

como son Planos Arquitectónicos, Planos Estructurales, de instalaciones Eléctricas.

Sanitarias, Hidráulicas y Memorias de Calculo, y Bitácoras del Proceso de Construcción y

de las Femoctelaclones"

INFORMACIÓN. —

no existe, por lo quo DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA

SIETE- En consecuencia con fecha 09 de julio de 2019. los que integramos este Comité,

emitimos y suscribimos el Acuerdo de Inexistencia COTA1PÍ95S-G1238719, en el cual le fue

notificado al particular el día 10 de julio de 2019, adjuntándole las documentales

corres po nd lentes. -

OCHO.- Medíanle oficio COTAIPJ2904/2Ü19, la Coordinadora do Transparonda, y Acceso

la Infoimación Pública, renulió a este Comité, el Acuerdo de Admisión de fecha 07 de ago\to

de 2019. dictado en autos del expediente RRJDAI/27G3Í2D19-PII, mismo que le fue notificado. 'V

el día Y¿ de íigosío en curso, solicitando la intervención rifi este Órgano Colegiado; en

consecuencia y con el propósito de atender el citado Acuerdo de Admisión, y tomando en

longar ón de h^-u Tih-i^n numero x^u_, Colunia fób-JSCD 'o-; Mil (. " SG03Ü

t,' iwwft v'Hahemiosa íufc m*
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los hechos en que el recurrente funda su inconformidad, procedimos a analizar"

nuevamente las documentales derivadas del procedimiento de búsqueda exhaustiva de la

inforrn ación i nterés del particular.

CONSIDERANDOS

c
■

-I
1 ,

I.- De conformidad con los de loa artículos 43, 44 fracción I y II de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47, 43, fracciones I, II y VIII de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabalea, este Comité de

Transparencia, es competente para conocer y resolver en cuanlo a la inexistencia de la

información consistente en "Proyoclü Ejecutivo riel Inmuebla qua ocupa el Palacio del

Municipio de Centro, Tabasco, como son Planos Arquitectónicos, Planos Estructúralas,

de Instalaciones Eléctricas. Sanitarias, Hidráulicas y/ Memorias dg Calculo, y Bitácoras

del Proceso de Construcción y de tas Kemcdelaciones", derivado del procedimiento de

búsqueda exhaustiva, señalado- en los Antecedentes de la presente acta -

II.- Este Cornile de Transparencia, con el propósito de dar cumplimiento al acuerdo de

admisión de fecha 07 de agosto de 2019. procede nuBvamflnta a realizar el análisis de las

documóntales, consistentes en las respuestas otorgadas por los titula-res de las áreas

administrativas, derivadas del procedimiento de búsqueda exhaustiva, que realizaron al

interior de sus respectivas Dependencias, a Un de localizar ,i información consistente en el

•Proyecto Ejecutivo del Inmueble que ocupa el Palacio del Municipio de Centro,

Tabasco, como son Planos Arquitectónicos, Pianos Fstructurales, de instalaciones

Eléctricas, Sanitarias, Hidráulicas y Memonas dg Calculo, y Bitácoras de) Proceso de

Construcción y de las Remodetaciones^documentales que se describen a continuación

No.

1

* ■
—

4

5

6

Dependencia

Societaria Particular

Secretaria del H. Ayuntamiento

Secretaria Técnica

Contrataría Municipal

Dirección de Finanzas

Dirección da Programación

No. OñiEo^Fecha Recibido

08-JuFio -2019

05-JnhO'2Ü19

08-Jüho-2019

Üñ-JNlhj-3019

03-JuliO-2019

35 fo|as

08 fO|a&

üafüjáü

13 fo|as

05 folñs

-

ProLorsadon.de abera número 1401, Colonia xabKco Dosk

El í99i]31O323í wíívjviilahermosa
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7

a

9

10

11

12

11

14

15

16

10

19

20

21

22

23

Í4

25

27

Dirección de Obras, Ordenan ionio

Tarrilürial y Servicios Municipales

DOOTSM/UAC/174931/2019

Oü-JuIiq-2013

,_,_,, ., DAÍ3Z7Q/2019
D.rect.nndeAdmínlsírado,. 0fl-Jüllo-a019

□iiección de Asuntos Jurídicas
DAJÍ1995/2019

QS-Jtfio -201H

DD/449/2Q19
Dirección de Desano,o ^, , „„„

05-Juha -20' 9

Dir&cción ule Educación. Cultura y

Recreación

Di rácela n de Protección Ambiente! y

Desarrolla Suaionrahle

Diretcirjn de Atención Ciudadana

Coordinación General de Asesores

Caorcl in ación do Sdljd

Coordinación Comiinicacion Social y

Relaoionea Públicaa

Coürdinación da LJmplay Recolección

de Re^iduDE

Coordirtación de DeEarrollo Político

Instituto De Plarteación y Dv\=,.irru.lo

Urbano IIMPIANi

CuordinaciD'n da Mademl^aclún a

Innovación

Coard i nación de Pramnciún y

Desarrollo Tunal ico

Coordinación de Movilidad

Dirección de Asuntos Indígenas

Dirección del Sistema para el

Desarrollo Integral da la Familia (D1P

Dirección da Fomento Econóniíco y

Turismo.

Coordinación General del Sistema de

Agua y Sanoarnlanta (SA5|

Instituto Municipal de Energía, Agua e
Integración de Tecnologías

Dirección de Atención a las Muleras

^9 fo|ai

33 taias

12 ÍQ\ñ$

10 l0|3?

DECURHJ7467201B 14 fajas

OÜ-JlIiü -2019

DPADS/Í50Í2019

íl^-Juliü -3019

DAC/199/2019

05-Julio -2013

CGA/117^019

QA-J uno-2019

cs.m ü9.'2ü : t

D&-Jul»-201G

CGCSVRP/Í33/2019

□9-JliliD-2Q19

CLRRT722Í2019

Üy-Juiiu-2Ü1Ü

CDPJ019&I2019

OS-Juho-2019

DACJ200/ÍÜ19

0S-JUIO-201Ü

D^ lü[S5

D7 lti¡¿s

Sin An?>n

15 fo-ias

06 fojas

03 fDjaü

03 fO|35

10fo|fls

CMU251/20-19 oafnjaa

09-Julia -20 Mt

CP¥DTJ73tf2019 lefojag

09-Julio -201ü

CMSJ035&2019 Ü3(ü]as

Oa-Julfl'2019

DAI1131/201B

Os-Julo-MIS

SMD1FIDIFJD4DQJ2Q19

0B-Ju¡io-20l9

DFET/56&2019

oü-jliiú -201 y

CSAS-£J-1BBfl-2Qf9

09-Juhü -2019

1«EATí«6:2(H&

D9JultO-2ÍHe

DAM'434ttU19

U2 fo|as

09 (o|as

12 fO|3^

3?fcJK

04 fojas

10 fo|as

TpL n^"í"i

■:i.ineií> íi'Ji, Cobnu l.-jiiiv o úüi MiICP
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29

30

Coordinación del Instituto Municipal

dol Deporto (INMU0EC1

Coordinación de Transparencia y

Acceso a la Información Pública.

0-5-Jl-Iio -2019

Acuse de recibo úe la Ciifjlar

COTAIP/Ü27Í2Ü19, suscritos por

lo? titulara de las áreas qua

confoiman la Coordinación de

Transparencia y &u&

correspondientes respuestas.

05 fojas

III.- Dg| análisis y valoración realizados alas respuestas otorgadas por los titulares de ludas y

cada una de las áreas que integran la estmet(iraofgánica de este H. Ayuntamiento, incluyendo

la Cuord¡nación de Transparencia, desunios en el considerando que antecede, respecto de la

solicitud de información con número de folio 1230719 relativa a "Proyecto Ejecutivo del

Inmuebla que ocupa el Palacio deF Municipio de_Centrp, Tabasco. como son Planos

Arquitectónicos, Planos Estructura tes, de Instalaciones Eléctricas, Sanitarias,

Hidráulicas y Memorias de Calculo, y Bitácoras del Proceso de Construcción y de ías

RBmodQi ación es", este Comilé advierte que dicho procedimiento ds búsqueda exhaustiva,

se ajustó a las circunstancias de tiempo lugar y modo previstos en los artloulos 139 de la Ley

General de Transparencia y Acceso ala Información Pública y 145 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Publica del Estada de TabüRco, por lo que es importante resaltar

que:

>

1.-De acuerdo a la Constitución Política <íe los Estados Unidos Mexicanos, y la legislación

que en materia de transparencia nos aplica, tienen como una de las finalidades

primordiales, la ds garantizar a toda persona, el acceso a la infonnacion en posesión de

los Suietos Ofrlinadcs

2.- La información que deban proporcionar loa Smotos Obligados es aqLe'la que

documenle al eiercicio de sus facultades, competencias y atribuciones

3.- Los Sujetos Obligados solo estarán constreñidas

ancuantran en sus archivos.

entregar documentos que se

4.- En el supuesto de que la información solicitada r*o se encuentre en los archivos de las

unidades adm¡n^stralivas. éstas deben remitir el asunto al Comité de Transparencia, el cual

en su caso, debe confirmar su inexistencia.

En el presente caso, se advierte que de las atribuciones conferidas en los articulo 152 y 230,

del Reglamento de la Administración Pública del Municipio do Centro, los corroapondio

respectivamente, a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Droloíigaaón de PdSdo labasco número 1401. Colonia Tdba^u Dot. Mil C f. 86G35

lei (993131032 32 www viLahern^n eoIi rny
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y

Municipales, y al Insiiiuio ele Pfarteaclón y Desarrollo Urbano, conocer de la solicitud de

acteso a la información, identificada ron el número de foNo 0123&719, Dependencias que

medíanle unciQlMPLArJi195J2019vDOOT5MmACyTJ473Sy20^.^UGcntos por sus

señalan respectivamente, que1

i

--

■■■

1

A través del ulicio no. IMPLAW195J2019.

Urbano, informó1

Titular del instituto de Planeación y Desarrollo

" Ai respecto nos permitimos comunicarle* torta vqz que con fundamento en el articulo

3, fracción XVII del Reglamento Interno rtcl Instituto do Pianeaciün y Desarrollo

Uiüaifü. éste funge auxiliando como CGnsttffaf técnico ítef H. Ayuntamiento de Centro

en asuntos de cambios do. uso de suelo emitiendo el dictamen t orrespondt&iJp

poi lo que no se encuentra dentro de las facultades del instituto de Planeacion y

Desarrollo Urbano generar o etpedir, controlar y aranli/os te información que nos

solicita, tiotivo por el cual, no se envía intoimacion relacionada con fapetietün que

nre frace." ísic). — - -

Atreves del Oficio na DOOTSrutfUACyT'473S/2019, el Titular de la Dirección de Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, informo:

'.. Me periiHío informar que esta Dirección e Guras, Cidenamiento Territorial y

Servicios Municipales no cuenta r,-on la información requerida por el solicitante "{ste).

Del contenido de todas y cada una de las respuestas otorgadas por los titulares de las áreas

dñ este H Ayuntamiento, asi como de la Coordinación de Transparencia y que se encuentran

descritas en el considerando II de la presente acia, puede observarse que dentro de I03

espacios físicos y electrónicos de todas y cada una de las áreas que conforman la estructura

orgánica de las Dependencia que integran el H Ayuntamiento de Centra, Tabasco, no se

encontró la información correspondiente al -'Provecto Ejecutiva d&l Inmueble que ocupa

i?I Palacio da| Municipio do Contra, Tabasco, como son Planos Arquitectónicos, Planos

Eslructura|e3!_.dQ_Jnata|acionaa Eléctricas, Sanitarias, Hidráulicas y Memorias de

Calculo, y Bitácoras del Proceso de Construcción y de las Re modelaciones."

IV.- Por lo anterior, con fundamento en los artículos (i, apartado A, fracción II, 16 s

parrato de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanas: d° bis, fracción

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco.43,44 fracción II 138 y

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pjbllca. 47, 46 fracciones

VIII, 144 y 145 de la Ley de Transparencia Estatal, CONFIRMA 3U DECLARATORIA DE

INEX15TENC1A DE LA INFORMACIÓN, consistente en el 'Proyecto Eiacutivo del inmueble
que ocupa el Palacio del Municipio da Cenlro, Tabasco. como son Planos Arquitectónico^

Planos Estructurales, de Instalaciones Eléctricas, Sanitarias, Hidráulicas V M&moriag de

.^ii Jt Pasee ":ib.ir"n lúrnrüü 14£lrCo!oi¡Ía TabdSLOÜo4; MilC.P

"í I n "^ 1? wj.v; '"ill.^i. i r..:1 i eoh mx
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Calculo, y Bitácoras del Proceso da Construcción y de laa Kamodelac iones ".[Slc],

en Sesión Exlraurdinaria CTji73J201g de fecha 09 de mlio de 2019, nolilicada al i>articulgr

nedianle el Acuerdo de Inexistencia COTAlPte53-01233719 de Id misitij fecha.

Sj'rve de apoyo el siguiente Criterio 12/10 Propósito de la declaración formal de

Atendiendo a lo dispuesto por los sitíenlos 43.16 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a

la Información Pública Gubernamental y 70 do su Rngtemanto, en los que se prevé el

procedimiento a seguir para declarar la inexistencia de la información, el propósito do que los

Comités de Información do las sujelos obligados por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a

& Información Pública Gubernamental emitan una declaración que confirme, en su caso, la

inexistencia de la información solicHada. es garantizar al soítcitantB que eíeclivamenle se

realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés, y que éstas

fueron las- adecuadas para atender a la particularidad del caso concreto En esa sentido, las

declaraciones tíe inexistencia de los Comités de Información deben contener los elementos

suñcionlos para generar en los solicitantes la certoza dol carador Qíbaustva de la búsqueda de

la información solicitada y de que su solicitu<¡ fue atendida- debidamente, es decir, delyen motivar

o precisar las razones por las que se buscó la información en detorminadafs) unidad (es)

administral/uais), los criterios de búsqueda utilizados, y las domas circunstancias que fueron

tomadas en cuenta Expedientes: 4386/08 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología - Alonso

Gómez-Robledo Verduzco. 4233/09 Secretarla de Energía - Ángel Trinidad Zaldivar. 5493/09

Banco Nacional de Obras y Sorvicios Públicos, S.N.C. - María Elena Pérez-Jaén Zermeño,

5946/09 Fonatur Constructora SA de CV Signó Arzi Qolunga 0274/10 Secretaria de

Comunicaciones y Transportos - Jacqitelme Peschard Mariscal

V.- Por la antes expuesto y fundado, dEspuéa úé análisis de las documñnlales remitidas |i(

la Coordinadora deTransparenciayAccesüalalnlormación, señalada en loa considerandos

de la présenle Acia, eale Órgano Colegiado medíanle el voló por unanimidad de sus

inlegranLes resuelve: -

PRIMERO. -Se CONFÍRMALA DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN,

consisten en el _^ProyectQ Ejecutivo del Inmueble que ocupa el Palacio del Municipio de

Centro. Tabasco. Curro son Planos Arquitectónicos, Planos Eslructuralas, de InslaiacJonoa

Eléctricas. Sanitarias, Hidráulicas y Memorias de Calcule, y Bitácoras da|_ Proceso da1

Construcción y de las Remodalaciones" emitida por los que integrarnos este Comité, en \

Sesión Extraordinaria CTÍ173/2019 de fecha 09 de julio de 2019. -

SEGUNDO.- Emitir la rea Qlucián correspondí en le la cual deberá set suscrita por los que

integramos este Comité da Transparencia — —

Prolongación de Paseo "atasco

Te!

14Q1. Colonia Tabaux De* Mil C P
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TERCERO.- Dicha resolución, deberá ser notificada a la parte soliálante por la Titular de la

Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, acompañando ta prEserrte

Acia y (odas y cada una de las documentales con las cuales se acredite que se realizo el

procedimiento de búsqueda eshau sil va, asi como las Acias de Sesión de Comité CT716ÍU2G1B

yC17i73/2019.

CUARTO,- 5e instruye a la Coordina-toa de Transparencia, que en sj oportunidad rinda el

infirme requerido por el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, a través del Acuerdo de Admisión de fecha 07 de agosto de 2019 - ——-

QUINTO.-Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado-

Vi.-Asuntos Generales-Nu habiendo asuntos generales que tratar, 53 procede a desahogar

el siguiente punió -
—

Vil- Clausura,- Cumpliendo el objetivo de la presente de fecha y agotado el orden dddía se

procediú a clausurar la Sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del H.

Ayuntamiento Constitucional de Centro. Tabasco, siendo las quince horas con Ira i nía

minutos de la fecha de su inicio, firmando la presente acia ai margen y al calce quienes en

ella intervinieron. — - -

Integrantes del Comité de Transparenci

Municipio de

Lie. Perla Mana E

Directoraíüe-Asi

PresK

,. Ayuntamiento Constitucional

abasco.

ntos Jurídicos

nte

Tofcnno Izquierdo

^Transparencia y

Acceso a la Infonnaciún Pública

Secretaria

Lie. José Ma

Sec

itero Buendia

ecnico

14'ü, Lj,u íi

\r\
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H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Expediente número: COTAIPJ962J2019

Folio Infomex: 01238719

Acuerdo de Inasistencia COTAIPH119-0123871Ü

■i

CUENTA: En cumplimiento, a lo señalado por el Comité de Transparencia de este H.

Ayuntamiento de Cenlro, on su Seslún Extraordinaria CT/198/2019 defecha 15 dR agosto deJ
uño 2019. en fa qua CONHRMA la DECLARACIÓN DE LA INEXISTENCIA DE LA

INFORMACJONj detgnninada eii la Sesión Exlíaordinaria de Comité"Cm73/2019, relativa al1
"Provecto Ejecutivo del inmueble que ocupa ol Palacio del Municipio da Centro,

TabascQ. como son Planos Arquitectónicos. Planos Estructurales, de Instalaciones
Etéclricas. Sanitarias. Hidráulicas y Memorias de Calculo, v Bitácoras del Proceso do

Construcción y de las Remoda I aciones": con las facultades que conferidas en los artículos
43, 44 tracción II, 133 y 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a fa Información

Publica, 47, 49 fracciones ], lljlly VIII, 144 y 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado deTabasco, se procede a emitir al correspondiente acuerdo -

' ' ' "" — — -—Consta

ANTECEDENTES

1- Con fgcha 22 de junio de 2019, la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información -

Pública, recibió solicitud de información con número de folio 01233719. realizada medíanle^
Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomea, consistente en "PROYECTO^

EJECUTIVO DEL INMUEBLE QUE OCUPA EL PALACIO DEL MUNICIPIO DE CENTRO,

TA8ASC0, COMO SON PLANOS ARQUITECTÓNICOS, PLANOS ESTRUCTURALES, DE
INSTALACIONES ELÉCTRICAS, SANITARIAS, HIDRÁULICAS Y MEMORIAS DE

CALCULO, Y BITÁCORAS DEL PROCESO DE CONSTRUCCIÓN Y DE LAS

REMODELACIONES. ¿Como desea recibir la mformaáórt? Electrónico a través de/ sistema

de solicitudes de acceso la información de la PNV (Sic), a Ig cuafle fue asignada el

número do expediente COTAIP/662Í201G. — _ .

2.- Con fundamento en el articulo 137 déla Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco. para su atención se turnó mediante oficios

COTAIP/2374/2Ü19 y COTAIP/2375/2019, de fechg 24 de Junio de 2019, a la Dirección de

G Paseo Tabaco fluyera 1401, Cofon^a Tabanco Dcí

Tel 1993)31032 32 wvw.villdhermos3.gub.mjt
r p
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Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales y al Instituto de Planeación y

Desarrollo Urbano, respetivamente, quienes se pronunciaron bajo los siguientes rérmlnos:

A través del olido no. IMPLAN195/2019, al Titular del Instituto de Planeación y Desarrollo

Urbano, informó

v..Át fa&patío ñas permitimos comunicarle, torta vez que con hindunrenta en el

artículo 3. fracción XVlí del Reglamento Interno de! Instituto de Planeación y

Desarrollo Urbano, éste funge auxiliando como consultor técnico del H

Ayuntamiento de Caníro en asuntos de cambios da uso cte subIo emitiendo el

dicfaftien correspondiente, por lo que no se encuentra dentro de tas facultades

del instituto de Planeadón y Desarrollo Urbano ganerar o expedir, controlar y

archivos la Información que nos solicita^ motivo por el cuál, no

Información relacionada con la petición que me buce "fs¡c).

se

3.- Mediante oficio COTAIPÍ25QÜÍ2Q19, de fecha 03 de julio de 2019, la Coordinación de1
Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicito la inten/ención de este Comité, a fin

íSe que previo análisis de las respuestas otorgadas por el Dirección de Oh ras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipalaa y Titular del Instituto de Planeación y Desarrollo

Urbano, a la solicitud de acceso a la información Pública con número de folio 01238719, -

4.- En consecuencia, en Sesión Extraordinaria CTH6&2Q19 de fecha 05 de Julio de £019, los
que integrairios esta Comité de Transparencia, confirmarros procedanta realizar el

Procedimiento de Búsqueda Exhaustiva en iodas y cada una de las áreas que Integran la

estructura orgánica del H. Ayuntamiento de Cunlro. afín de localizar la información interés del

solicitante, es decir: Provecto Ejecutivo del Inmutable que ocupa al Palacio del Municipio

de Centro, Tabasco, como son Planos Arquitectónicos, Planos Estructurales, da

Instalaciones Eléctricas. Sanitarias, Hidráulicas v Memorias da Calculo, v Bitácoras del

Procesa de Construcción y de las Famodelacjones^- - —

5.- A través de la Circular número COTAIPWG2&2019, de fecha H4 rje Julio de

Coordinadora de Transparencia, solicitó a los titulares de las áreas que integran la

Prolongación d¿ Pateo Tabaco lúniero 14Ü1, Colonia Fnbaico do$ Mil U'

-■i

ficiD-no- DOOTSM/L>ACyT/*?3flü&1&,-eMttubr de la Dirección de Obras,-

Ord en amiento Te Tilo nal y Servicios Municipales, informo:

\.jlte permita informar que esta Dirección e Obras, Ordenamiento Twrttorlal y

Servicias Municipales no cuenta con la información requerida por el

softcilante. "(sic).

\



>

C

71

C

-T
[TI

2

03

O

2?»

CENTRO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

«?O19, Añci dpl "Cagdillo riel >ur",

Emiliano

Vil l^nii l'Gdfi i íuA'jüüi ib'ICJ.
H rt-.iNTM.iijr.i i ii"W-T-i'

orgánica del H. Ayuntamiento de Centro, realizaran Procedimiento de Búsqueda Exhaustiva y

razonable en Todas los espacios iísicos y electrónicos de sus respectivas Dependencias,

considerando todas y cada una de las áreas que Integran su estructura orgánica, da la

Información consistente en "Proyecto Ejecutivo del Inmueble que ocupa el Palacio del

Municipio da Cantro, Tabasco, como son Planos Arquitectónicos, Planos Estructurales,

de Instalaciones Eléctricas, Sanitarias, Hidráulicas y Memorias de Calculo, y Bitácoras

del Proceso de Construcción y de las Remodelac iones", concluyendo éstas, a través de

sus respectivos oficios, no haber localizado la Información de referencia, adjuntando las

documentales con las cuales acreditan que realizaron dicho procedimiento y que serán

descritas con pcsterioridad, cabe resaltar que se observó que la búsqueda exhaustiva

realizada en la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información, fue agotada en

todos los espacios físico y electrónicos de todos y cada una de las áreas que la integran,

incluyendo la Coordin¡ación, como se acreditó con las documentales que se adjuntaron, y que

se describe en el considerando II del Acta da Sesión Extraordinaria del Comité de

Transparencia CTÍ173Í2Q19.- - -— -

6.- En consecuencia, la Coordinadora de Transparencia, mediante oficio COTAIP/25W2G19

infonnó a este Comité de Transparencia, el resultado de la búsqueda exhaustiva y solicitó que

previo análisis de los documentos a Iravés de los cuales las áreas informaron el resultado de

la búsqueda exhaustiva, esie Comité procedió en términos de lo previsto en los artículos 43

y 44 fracción II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47 y

49 fracción I, II, III y VIII, y 144 de la Ley de Transparencia y Acceso ala Información Pública

del Estado da Tabasco, y confirmó que la información consistente en ni "Proyecto Ejacutivo *J
del Inmueble que ocupa eJ_P_a¡acio dsl Municipio ds Centro, Tabasco, como son Planos

A rauite clónicos» Planos Estructurales, de Instalaciones EléctncaaL__Sati ¡tari asi

Hidráulicas v Memorias da Calculo, y Bitácoras del Proceso de Construcción v de las /
Pamodelacipnes"

INFORMACIÓN. -

no existe, par lo que DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA

7.- En consecuencia con fecha 09 de julio de 2019. Insque integramos este Coiruté, emitimos

y suscribimos el Acuerdo de Inexistencia COTWPÍ953-01238719, en el cual le Fue noüfica

al particular el día 10 de julio de 2019, adjuntándole las documenrales correspondientes,—

8- Mediante oficio CGTAM29u4f2019, la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la \\
Información Públrca, remitió a este Comité, el Acuerdo de Admisión de fecha 07 de agosto de

2019, dictado en autos del expediente RR/DAÍ/27G3J2Q19-PIF. mismo que le fue nulificado el

día 12 de agosto en curso, solicitando la intervención de esta Organp Colegiados en

consecuencia y con el propósito de atender el cilado Acuerdo de Admisión, y tomando en

Prolongación de Pasea T.-basco número 1401, felonía Tabasco Oos Mil C P

Te) www/llah5imüj>a.gQbmx
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cuenta los hechos en que el recurrente funda su inconformidad, procedimos a analizar

nuevamente las documentales derivadas del procedimiento de búsqueda exhaustiva de la

información interés del particular - -- — ——

9.- En consecuencia los que integrarnos esle Cornilé, en Sesión Extraordinaria CTÍ198Í2019

de fecha 15 de agosto de 2019. previo análisis nuevamente de (odas y cada una de las

documentales que acreditan que las áreas que integran eí H, Ayuntamiento de Centro,

realizaron procedimiento de búsqueda e^hausUva de la información interés del particular,

determinamos CONFIRMAR Id Declaratoria de Inexistencia de la Información, emiuda en

Seslún Extraordinaria de Comlré CTÍ173J2019 de fecha 09 de julio de 2019. ——

Visto. La cuenta que antecede, se:

-y

ACUtríOA t

Ü.AÍUNTAMIEWTQ PH CENTRO, COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A
LA INFORMACIÓN PÚBLICA; VILLAHERMOSA, TABASCO, A QUINCE DE AGOSTO
DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. - -

PRIMERO. Vía electrónica, se tuvo por recibida solicitud de intünnacion, a través de la
Plataforma Nacional de Transparencia y lo Sistema Infornex, con número de Eolio 01233719

misma que fue radicada bajo el número de expediente COTAIPÍ862Í2019, relativa a:
"PROVECTO EJECUTIVO DEL INMUEBLE QUE OCUPA EL PALACIO DEL MUNICIPIO

DE CENTRO. TABASCO, COMO SON PLANOS ARQUITECTÓNICOS, PLANOS
ESTRUCTURALES, DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS, SANITARtAS, HtOfíÁÜUCAS Y

MEMORIAS DÉ CALCULO, Y BITÁCORAS DEL PROCESO DE CONSTRUCCIÓN Y DE
LAS REMODELACIONES. ¿Cómo desea recibif la información? Electrónico a través del

sistema de solicitudes de acceso la Información de la PNT"{$ic)

;

>
o

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 44 fracción II, 45 fracción II, 123, 131.132, 138

y 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 45 fracciones I

II, III, VIII, 49, SU tracción MI, 137. 144 y 14a de la Ley de íransparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco, se determina que esle H. Ayuntamiento de

Centro, Tabasco, es competente para conocer y resolver por cuanto a la sohciTud de

información presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema

Infomex, con número deíoho 01238719. —— —

TERCERO, La titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Públies.

mediante oficio COTAIP/2904/2O19 de fecha 14 de agosio de 2019, solicitó al Comité

Transparencia de este H Ayuntamiento de Centro, se pronunciara respecto del Acuerdo de

Admisión de fecha 07 do agualó de 2015 dictado en autosdel expediente RR/DAl/2703/2019-

Plken el cual el soliciSante, ahora recurrente, señala que el motivo de su inconformidad es la

Prolongación de Paseo lalj^onúnpro 1401, Cofoma T.^h^co L\b Mi! l P, tiU\.'S
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"Oec/aratoría de /nex/stenc/a de /a Información. Inciso il del Articulo 149 de la LEY DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUSUCA DEL ESTADO DE
TABASCO"; en consecuencia este Órgano Colegiado, en Seslún Extraordinaria

CT/198/2019, dE fecha 15 de agosto de 2019, previo análisis a 119 real izara nuevamente a las

dDcumsntalBS, a través de las cuales los titulares de las áreas acreditaron que realizaran

procedimiento de búsqueda exhaustiva de la información interés del particular, determinarnos

CONFIRMA LA DECLARACjÓN DE INEXISTENCIA DE LA.1MFQRMAC.ION> consisten en

el "Provecto Ejecutivo dsl inmueble que ocupa el Palacio del Municipio de .Centro.

Tabaacc como son Planos Arquitectónicos, Planos Estructurales, de Instalaciones

Eléctricas, Sanitarias, Hidráulicas, y Memorias dfl Calcule, v Bitácoras del Proceso de

Construcción y de las Remodalaciones" omitida por los que integramos este Comité, en

Sesión Extraordinaria CTH73/2019 da fecha 09 de julio de 2019; documentales que se

descrl ben a cuntrnuación:— - — — —

No..

1
2

3

4

s

6

7

3

H 9

1Ü

I 11

12

□apandancía

Sscrstarla Particular

Secretaría del H Ayuntamiento

Secretarla Técnica

Contra I aria Municipal

Dirección de Finanzas

Dirección de Programación

Nq, OríciíilFecha Recibido

PM/SPM353J2019

05-JUUO-2019

3A'20igí2(]l3

OS-Julio -2019

5T-273/JZ013

05-JulJO-2Q10

CMrSE4F/Z13E/ZO19

08-Jullo t2O19

DFÍUAJ/16Z6J2019

D5-Juha -2019

DP^PP^7B6/2019

D3Julia -2019

Dirección de Obras, Ordenamiento DOOTSMWACyT/4931/Z0i9

Territorial y Servicios Municipales Oft-Julio -2Ü19

Dirección de Administración

Dirección da Asuntos Jurídicos

Dirección de Desarrollo

Dirección de Erluc jcioh Cuüum y

Recreación

Dirección da Protección Ambiental y

Desarrolla Sustentaba

DA/3P70«019

aa-Jurio -201 g

OA.J,11995/2019

05-Julio -2019

□rv4Jsraoi9

Oíi-Jullo-2019

rJECUR,'074672&19

Üf?-Jul»-2ai9

DPADS/3S0/2D19

09-Juha -2019

Anexo

04 tajas

35 lajas

03 fofas

Üfl fojas

13 fojas

05 fajas

1

29 fojas '

12 fojas

10 fojas

14 fojas

09 fojas

í
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■
14

■

16

18

Disección ds Atención Ciudadana

Cuoidlnaclún Gane ral de Ase so re a

05-Julio -2019

CGA/117^2019

ÜA-Jullo -

Coordinación de Salud
CSflli 59/2019

05-Julio-2019

Coordinación Comunlcsclón Social y

Relaciones Publicas

Coordinación da Limpia y

Recolección cíe Residuos

Coordinación do DesairclEo

21

De Planeaclóny Desarrolle

Urbano. 1IMPLAN)

Coordinación día Modernización

Innovación

CGCSVFIPÍ233J2019

CLHR/722/ZCH9

09-Julio -2Ü19

CDPÍD196/3019

05-Julio -2019

DAC/200J2019

05-JollO -2019

C MUÍ 51/2013

09-JUIICI-2019

Coordinación de Promoción y

Desarrollo Turístico

n

,

24

Cooid i nación de Movilidad

Dirección da Asuntos Indígenas

Dirección del Sistema para el

Desarrollo Integral déla Fainiha (DIF)

Dirección de Fomento Económico y

Turismo.

CPYDTJ734Í2Q19

ÜD-Jullo -ZU1 a

-Julio -2013

05-Julin -2019

SMDIF/DIF/0406^019

09-Jurio -2019

Coordinación General del Sistema da

Agua; y Saneamiento ISAS)

Instituto Municipal de Energía, Agua

e Integración da

3Q

■ ■ ■

Dirección de AlencJón a las Mujeres

CSAS-SJ-16S9-2019

09-Julio -2019

□AM ■'434:2019

05-Julio -2019

Coordinación dal Instituto Municipal

del DepoiteTlNMUDEC)

Coordinación de Transparencia y

Acceso a la Información Pública.

09-Jullo-2Ü19

Acuse íe recibo ile la Circular

CQTAIP/Q27JZ019, lícitos par

los titulares de lab áreas que

conforman la CoardiTHción de

Transparencia y sua

correspondientes respuestas.

de Paseo Taba&na rúnieiü l¿01, Colonn Faba^CD Düí Mil C,P 3603S

Tcl (99-3i) 3.10 32 32 ww villahEmiüSá aüb.m*
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CUARTO. Se hace del conocímiento del solicitante que en Sesión Extraordinaria

CTÍ196/2019, el Comité de Transparencia de este 5u|eto Obligado, previo análisis y

valoración realizada nuevamente a las dacumentales, mediante el vüTü por unanimidad de

sus integrantes, resolvió:

PRIMERO.- Se CONFIRMA LA DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA DE LA

INFORMAG¡ÓNA consistan an el "Proyecto Ejecutivo del f'vmieb'Q que ocupa

el Palacio del Municipio de Centra, Tabasca, cerno son Planos

Arquitectónicos. Planos Estructurales, de Instalaciones Eléctricas. Sanitarias.

Hidráulicas yMefncrias de Calculo, y Bitácoras del Procesóle Construcción

y da las Remocielaciones" emitltia por los que integramos este Comité, en Sesión

Extraordinaria CT/173/2019 üe focha 09 de julio de 2019.

i

SEGUNDO.- Estótfr la resolución correspondiente, la cual dsbaré ser suscrita

por los que integramos asta Comilé tfe Transparencia.

TERCERO.- Dicha resolución, tfeberé ser notificada a la parís solicítame por la

Tilulor da la Coordinación de Transparencia y Accoso a la Inforinactán Pública,

acompañando la présenlo Acta y tortas y cada una de las documentales con las

cuales se acredita que se mallza el procedimiento de búsqueda exhaustiva, asi

como fas A das rfe Sesión de Comité CT/iSB/2019y CT/173/2019

CUARTO.- Se instruye a la Goorütnadora de Transparencia, qije en su oportunidad

rinda al infmv& requerido por el Instituto Tabasqueñode Transparoncia y Accoso a

la Información Pública, a través del Acuerdo de Admisión tíe íecfta 07 de agosto de
2Q1 g. -

QUiNTQr* Pubiiquese ia presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto

Obligado.

Griterío 12/10 Propósito tíe la declaración formal de inexistencia. Atendiendo a lo

dispuesto por los artículos 43, 46 dü la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la

Información Pública Gubernamental y 70 de su Reglamento, en los qub se prevé

procedimiento a seguir parn declarar la inexistencia de la información, el propó&tto de que l\

Comités de Información de ios sujetos obligados por la Ley Federal üe Transparencia y Acceso

a la información Publica Gubernamental ernilan una declaración que confirme, en su caso, la

inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que efectivamente se

realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de ia información de su inferes, y que

éslas fueron las adecuadas para atenderá la particularidad de! caso concreto. En ese sentido,

las declaraciones de inexistencia de ios Comités de Información deben contener los elementos

suficientes para generar en los solicüantiss la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda

de ia información solicitada y de que su solicitud fue atendida debidamente; es decir, deban

Prolongación de Pateo Tabastü númerg 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C P

leí (39J) 310 iZ 32 w
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.motivar o precisa/ las razones por las que se buscó la información en delermlnada(s) unidad

(es) adrninistratívafs), los criterios de búsqueda utilizados, y las demás circunstancias que

fueron ¡amadas en cuenta Expedientes: 4386/OB Consejo Nacional ds Ciencia y Tecnología

-Alonso Gómez-Robledo Verduzco. 4233/09 Secretaria de Energía - Ángel Trinidad Zaitíivar.

5483/09 Banco Nacional de Ob/as y Servicios Públicos, S.N.C. - María Elena Pérez-Jaén

Zermeflc-. 5946/09FonaturConstructora S.A. deC.V SlgridArzt Coiunga 0274/10Secretaría

de Comunicaciones y Transportas - Jacqueilne Peschard Mariscal.

QUINTO. En cumplimiento aí resolutivo TERCERO díclatfe en autos del Acia dfl CnmiTé

CTH9BÍ2019, constante de úiez (10) fojas útiles se agrega copia de b misma, para efectos

de que forma parte integrante del presenta acuerdo, asi como rodos y cada una de las

documentóles descritas en é&te acuerdo. —-— ——

SEXTO. En ténninas de lo dispuesto en las artejos 45, 132, 133 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a'la Información Púdica; 50, 132, 133 y 139 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, notiííquese al

peticionario a través de ros estrados írseos de esla GMrdlnanlún. estrados electrónico del

Portal de Transparencia de este H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, asi

como en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado, en virtud de que la Plataforma

Nacional de Transparencia y/o SistEma Infornex, no permite mayores notificaciones,

indfipendleniein en te de que el archivo que contiene las documental as referidas en el acuerdo

de referencia, rebasa el limite permitido para su envió en la Plataforma Nacional de

Transparencia y'o Sistema Infamen que es del {7MB} insertando Integramente eI presente

proveído y acompañado del Acia de Comilé CT/198/2019, los documentos que la rnle^ran y

la respuesta dada, adiemás turnarse copia por ess mismo mEdio, al Instituto Tabasqueño de

Transparencia y Acceso a la Información Pública (I rAIP) quien ea la autoridad rectora en

matena de transparencia y acceso a la información pública en el Estado para su conocimiento

y efectus de ley a que hubiere lugar. — —

SÉPTIMO. De igual torma hágasele saber al interesado, que para cualquier aclaraciún o

mayor información ds la misma o bien de requerir apoyo para realizar la con su lia de su interés,

puede acudir" a esta Coordinación ubicada en Calle Retorno Vía 5 Edificiu N" 105. 2" oíso,

Colonia Tabaco 2000, Código Postal SÜ035, en horario deÜfi:00 a 16 00 horas de lunes a

viernes, en días hábiles, en donde con gusto se le brindará la atEncicn necEsaria, a electos

de garantizarle eH debido eiercicio del derecho de acceso a la internación — —

OCTAVO. Hágase saber al solicitante, quede conformidad con les artículos 142,143 v 144

déla Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica, 146, 149 y 15

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco,

Intenjoner por sí misma o a través de representante legal, recurso de revisión denlro

quince dias Mes siguientes a la notificación del présenle acuerdo, anta el Instituto

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en 0I C350 de no estar

conforme con este acuerdo. - —

--i

\
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NOVENO. Remírase cupia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su oportunidad,

archívese el presente asunto como total y legglmente concluido, — —-

Así lo acordó» manda y firma, la üc. Marina Elena Ceferino Izquierdo, Titular de la

Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública üo\ H Ayuntamiento

Constitucional de Ccniro, por y ante los Integrantes del Comrté de Tranaparancia y

Acceso a \a Información Pública, quienes legalmente actúan y dan fe, en la Ciudad de

Villahermosa» Capital del Estado de Tabasco, a loa quince de días del mes de agosto del

año dos mi\ diecinueve.— — Cúmplase.

Integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitución;

Municipio de Giyitro. Tata asco

Lie. Parla Ma

Directora de As

ada Gallegos

ítos Jurídicos

nte

Acceso a

,efer¡no Izquierdo

Transparencia y

Información Pública

Secretaria

Lie. José ero Buendía

Expediente: COTAIP!BG2/20ig Folio PNT 01238719

Acuerdo C OTAlPh 119-OT 233719
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